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Un .milisnimo de ampicilina benzati~a equivale a 700 mi-
crogramos actividad. .

- Un miligramo de sulfato de estreptomicina equivale,a 7~
microgramos actividad. . . .

U,A miligramo de penicilina G sódica equiv31e a 1.650 uni
dades Internacionales.

- Un miligramo de penieilina G procaína equivale a 990 ~ni-

dades Internacionales. .
Un miligramo' de penicilia G benzatina lecitinada equivale

a 1.175 unidades Internacionélles.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del· beneficio fiscal. así como
calidades. tipos, (acabados. colores. especificaciones particulares,

- formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revi~ón o análisis
por el Laboratorio Central de. Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detallé.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos. las exportaciones que se hayan efectua
do desde el 19 de septiembre de 1984 par. los productos X, XI,
XII YXIII, 5 de enero de 1984 para el producto XIV; y el 2 de
noviembre de 1984 para los productos XV y XVI hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado~). po
drán ,acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de _exportación y 'en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
est~r en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los pla
lOS señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fécha de publicación <le esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado~).

Quinto.-Se otorga -esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~~. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paiSes de destinó de las exportaciones seránaquetlos con
Jos que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo 'la Direc·
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a: partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré.::
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.-El plazo para la lra_nsformadón yexportacwn en el
sistema de admisión .temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Pr~sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto·6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse- en las correspondientes casiNas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportacióQ. Que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el' sistema establecido. mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados e.x·
portabies quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se .regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto '1492/1,975 «(Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de 1:' Presidencia~del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado)~ número 53). - .

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de fcorero (,le 1976
(((Boletín Oficial del Estado») n'úmcro 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «~Bolctin Oficial del Estado) número 77).

•Undécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccion'amiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenia la finna ~(Compañía Española de hi Penicilina y
Antibióticos, Socied<!d Anónima»). según Orden de 21 de sep
tiembre de 1982 «(Boletín Oficial del Estado») de 2 de r.oviembrel
ampliada por Ordenes de 23 de febrero de 1983 ((Boletin Oficial
del EstadO) de 14 de abril) y 21 de noviembre de 1983 «(Boletin
Oficial del Estado)~ de 14 de diciembre); y Orden de 17 de octu·
bre de 1984 «(Boletin Oficial del Estado~) del 27). a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya- hecho del citado régimen ya c¡¡ducado o
de la solicitud de su prórroga.

Duodécimo.-Por la presente disposición se deroga la Orden
21 de septiembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estadon de 2 de
noviembre) ampliada sucesivamente y la Orden de 17 de octubre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27).

Decimotercero.-La Dirección GenQfal de Aduan&.s y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. . .
Madnd. 8 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de ellero
de 1985 por la que se prorror:a la reglllació,¡ del
Seguro lmegral de Uva de Vin(f'kacióll ('1/ fa dellomi
nación de origen Rioja)' la isla de Lan:arotc. incluido
en el Plan Anua! de Seguros Agrarios para 1985. que
fue comprendido en el plan de 1984.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número
34. de fecha 8 de febrero de 1985, a continuación sc formulan las
oportunas rectificaciones:

En la página 3250. primera columna, en el título de la Orden,
donde dice: «Orden de 18 de enero de 1985 por la que se propon~

la regulación, ..», debe decir: «Orden de 18 de enero de 1985 por la
que se prorroga la regulación...».

En la página 325 L apartado tercero, donde dice:
«Tercero.-Las condiciones técnicas mínimas de cultiyo... que se

dicten por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación».

Debe decir.
«Tercero.-EI ámbito de aplicación. las condiciones· tecnicas

mínimas de cultivo. 105 precios de los productos agricolas ·garanti
tados por el citado seguro. los rendimientos que determinan el
capital asegurado. el periodo de garantía y las fechas de suscripción
del mismo, serán Jos establecidos, a los solos efectos del seguro. en
las correspondientes Ordenes que se dicten por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación».

En el citado apartado tercero, segundo párrafo. donde dice: «En
consecuencia. las condiciones especiales... a que se refit're el párrafo
anterior»,

Debe decir:
«En consecuencia. las condiciones especiales que regulan el

ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
los precios de los productos agricolas. los rendimientos Que
determinan el capital asegurado. el periodo de garantia y las fechas
de·suscripción de los segutos. quedarán modificadas en función del
contenido de las Ordenes a que se refiere el párrafo anteríoo).

CORRECCI0N de ('"ores de la Orden de 18 de ('/U'ro
de 1985 poi' la qu(' se prorroga la fl'guluciól1 del
Seguro Combinado de l/e/ada. Pl'drisco .1' L/l/\'ia ('11
Cereza. incluido en el Plan AllIwl de .~'('guros ..lgrurius
para 1985.

Advertidos errores en el texto remitido para su puhlil'ación de
la citada Orden, inserta en ~I «Boletín Oficial del Estado» numero
44, de fecha 20 de febrero de 1985. a continuación se formulan las
oportunas rectifica('iones:
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En la página 43:44, pri~era colum~a. en la provincia de
Castellón. comarca de-Palanela, donde, dice: «Tasa por cada 100
pesetas de capital asegurado, 3,04», debe pectr: «(Tasa por cada 100
pesetas de capital asegurado. 7.44»~ - ,_:

-En la página 4324, segunda columna, en la provincia·de León.
comarca de El Páramo, donde dice: «Tasa por cada 100 pesetas de
capital asegurado, 21.12», debe decir: «Tas. por qda 100 pesetas
de capital asegurado, 31,12.., .

4863- BANCO DE ESPAÑA
Mercado' de Divisas.

Cambios oficiales del dia 25 de marzo de 1985

((Boletín Oficial del Estado)) de 23 de junio)' ha otorgado. con
fecha 16 de enero de J985, una autorización a «Comercialización
de Productos Avícolas, S. A.») (COPASA). cuyas características
~on las siguientes: . .

Provincia: Sevilla..
Zona de servicio del puerto de Sevilla y ría del Guadalquivir.
Plazo concedido: Veinte años.
Destino: Construcción de una nave industrial destinada a al

macenes y cániaras, frigoríficas para productos alimenticios•. con
una ocupación de superficie de 884 metros cuadrados aproxIma·
damente.

Lo que se hace público para general.conocimiento. . "
Madrid, 16 de enero de 1985.-EI Director general. LUIS Fer

nando Palao Taboada.
Cambios

Divisas convertible!
Comprador Vendedor

El ilustrísimo señor Director general de Pu-ertos y'Costas en
uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979

4864 RESOLUCJON de 9 de enero de /985, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por /0 que se hace
pública la uutorizació.n o~f?rgada a Almacenes Rever-'
ler S. A. para constltUClOn de una nave y zona des-

, "uhierta destinadas a almacenamiento de materiales
de ('onstrucción, en la zona d~ serviciQs,de(Puerto de
Vi/lagarcia de Arosa.

El ilustrísimo señor Director general de ~u.erto~ y Costas ,en
uso de las facultades delegadas por Orden Mml.steflaf d.e ~ de JU·
nio de 1979 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de J.~nIo), ha
otorgado con fecha 9 de enero de 1985. ~naautonza~lO~ a Al
macenes Reverter. S. A.. cuyas característIcas son las sigUIentes:. . .

Plazo concedido: veinte (20) años.
Zona de servicio del Puerto de Villagarcía de Arosa.
Provincia: Pontevedra.
Destino: Construcción de una- nave y zona descubierta des-

tinadas a almacenamitjnto de materiales de construcción. ,
Lo que se hace público para general conocimiento. :
Madrid. 9,de enero de 1985.-EI Director general. LUIS Fer~

nando Palao Taboada.

RESOLUC/ON de /6 de enero de /985, de la Direc
ción Genaal de Puertos y COSlaJ, po,.. la que 3e hacl:
pública lo autorizadón olorgada a «COPASÁ" para
la cons'rucdón de una nave industrial destinada a al
macenes y cámaras frigor~ficas para producloS ali
menticios, en la =ol1a de servido del puerto de Sevilla
y ría del Guadalquivir. -

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

486~
ORDEN de 2 de octubre de /984 por la que se aprueba'

, la creación de la m~dalla de la Universidad de Palmá
de Afallorca." "

Excma. Sra.: Visia la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad. de Palma de Mallorca, as! como el informe
favorable de la Junta Nacional de Universidades, .

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la creación de la medalla
de' la Universidad de Palma de Mallorca, as! como el Regiamento
p~ su' concesión, que se acampada como anexo a la presente
Orden, ,

Lo di~o a V, E,' " .'
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
Carmen Virgi1i Rodón,

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación;

Reglamento dolo medalla do la UnIversidad do Palma de Mallorca

Artículo 1.0 La Universidad de Palma de Mallorca instituye
una medalla para hacer patente su reconocitniento a personas'
fisicas O jurídicas, privadas o públicas, que, hayan destacado en el
campo de la investigación científica, de la docencia, en el cultivo
de las artes y las lems, o hayan prestado de alguna manera
servicios extraordinarios a la Universidad de Palma. En ningún
caso podrá conced,erse. a miembros en activo de la Universidad

AA 2.° La medalla se acuñará de acuerdo con la descripción
que figura en el anexo., . . ,

ArL 3,° La medalla de la Univeresidad de Palma de Mallorca
se establece en tres categorías: oro, plata,.,/ bronce. ". '

Art' 4.° Para la concesión de la medalla, en su categoría de OTQ

y.plata, será preciso'la tramitación del oportuno expedient~;en que
se justificará las razones de la concesión. El Rectorado de la
UOlversidad incoará el oportuno expediente a petición escrita y
fundamentada de un miembro de la Junta de Gobierno, el Rector1

un Decano, un Director de la Escuela, una Junta de Facultad o
Eséuela de esta Universidad. -

Art. 5.° La Junta de Gobierno de la Universidad acordará la
concesión de la medalla de' la' UniverSidad de Palma en sus
categorías de oro y plata medi,ante votación secreta de dos tercio!
como mínimo de sus componentes para la categoría de oro, y por
mayoría absoluta para la de plata." '. :,

Art. 6.0 La concesión de la medalla en su categoría de bronce
~erá acordada por el Consejo Rectoral por unanimidad de' sus·
miembros a propuesta de! Rector O de la Junta de Gobierno; En
todo caso será preciso notificar. la concesión y. las razones que la
justifican a la Junta de Gobierno; '. "

Art. 7.° La imposición de las medallas deberá hacerse con
moti....o de la apertura de curso 'y exc:;epcionalmente en un, acto
académico convocado expresamente con esta finalidad. -

Art.. 8.0 Aquellas personas o las presidentes de las.i~titucio
nes que hayan recibido .la medalla de la Universidad de Palma
gozarán del reconocimiento,de esta 'Universidad y ocuparán. un
lugar destacado en los actos académicos solemnes que ésta celebre.

Art. 9.° La relación de la medallas concedidas figurará en un
libro del que será responsable el Secretario general.' .

I

179,524
130,029

18,223
210,654
173,797
65,644

276,872
55,673

8,756
49,281
19,420
15,532
19,412
26,829

791,553
99,736
70,203

125,272

179,076
129,705

18,177
210,128
173,363
65,480

276,181
55,534

8,734
49,158
19,372
15,494
19,364
26,762

789,576
99,487
70,028

124,959

4865

•1 dólar USA .
1 dólar canadiense ., ,.
1 franco francés , .
1 libra esterlina .. , .. . .
1 libra irlandesa ,., "., ..
1 franco suizo . . ,

100 francos belgas ..
1 marco alemán , .

100 liras italianas ,.,., .. "." ,.
1 florín holandés , ,
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega ,
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos , .. , .. ,
100 escudos portugueses .....
lOO yens japoneses ....

1 dólar australiano..


